
26 de septiembre de 1955 "hlm. 3.061 -
precios de suscripción 

Madrid . anual. . • 50 ptas • 
. Madrid. trimestre. • 15 1 

Provincias y posesiones, ídem. 17.50 
América y Portugal, ídem. • Zo 
Otros países. ídem . • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes"tas. 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

I Ofidn. d, R,ntas y E.x."ion" • 
Sección de Propios I 

I CALLE. DE.L ROLLO . 2. ENTRE.SUELO . 

La correspondencia se el irigirá al ilustrísimo 

señor Secretario elel Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n I ! a rt 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

COlIJSll>S ~1UNTcrP.\ L PEIOIA1\ENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera ~ollvocatoria el día 21 de septiembre de 1955. 

St:CRETAI{ÍA GENt:RAJ:: Subastas y concursos pendientes de celeb¡:a­
ción.-Subastas para contratar el aprovecbamiento de leña de la 
Casa de Campo; para el arrendamiento de los pastos para el 
pasteo de ganado vacuno y lanar en los itios que se indican 
,le la Casa de Cam!)o; para el suministro de carbones de antra­
cita durante un año para los Servicios y dependencias municipales; 
para las obras de reparación de cubiertas de los !lórticos de en­
(rada en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y para 
la construcción de sepulturas de segunda clase en el mismo Cemen­
terio .- Anuncios suplementando las partidas que se señalan del 
presupuesto de gastos del Interior; referentes a las Ordenanzas 
mun icipales: s0bre las contribuciones oficiales, y sobre desesti­
mación de inclusión de la finca que se menciona en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SEsró-, ORDINARL\ CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Concle ele Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Cam­
pos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez 
Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Oficial ma­
yor, señor Górgolas, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 16 del 
corri ente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Aprobar un decretó de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio COntencioso y la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación de 
la solicitud de inclusión de la finca número 63 de la calle' 
de la División Azul en el Registro Público de Solares e In­
n:lUebles de Edificación forzosa, por no reunir el edificio las 
condiciones que para ello determina el artículo 3.° del re­
glamento de 23 de mayo de 1947. 

2.0 Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de 
Andrés, con la baja del 15,51 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta relativa a las obras de pavimen-

tación ele la calle de Alonso Cano. entre el J)aseo del Gene­
ral Martínez Campos y la calle de Yiriat~, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 12 del corriente. 

3. 0 Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateos, . 
con la baja del 0,51 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación de la 
glorieta de Embajadores, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el clía 9 del corriente. 

4.0 Adjudicar en definitiva a Construcciones González 
Barrós (S. A.), con la baja del 1,50 por 100 en los precios' 
tipos, el remate de la su hasta relativa a las obras a realizar 
en la zona deportiva municipal de la Colonia Moscardó, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 9 del 
corriente. 

5. 0 Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), con la baja del 2,04 por 100 en 
los precios tipos, el remate ele la subasta relativa a las obras 
de pavimentación de la calle del Olvido, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 15 del corriente. 

Hacienda 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.r unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 38.284,19 para abonar al Maestro del Patronato de 
Auxilio Social D. Luis Sánchez Corral la indemnización 
por casa-habitación desde la fecha de posesión dt; su cargo 
hasta el 31 de diciembre de 1954, cuya suma habrá de ser 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y 
por lo que se refiere a la cantidad que le corresponda por 
el indicado concepto en cuanto al ejercicio en curso, y una 
vez comprobado que continúa prestando sus servicios el 
interesado, a la partida 557 elel mismo presupuesto. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 109.401,99, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para la realización de obras de cerra­
miento de un patio anejo al grupo escolar Isabel la Católica. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 10.190,27, con cargo a la partida 164 del vigente presu­
puesto, para realizar diversas obras en el grupo escolar 
Felipe Castro, de Villaverde. 

.9.0 Aprobar, teniendQ en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.644,67, con cargo a la partida 558 del vigente pre­
supuesto, para realizar trabajos de pintura en las escuelas 
nacionales de la calle del León, 22. 
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l O. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta ;V[unicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.788,90, con cargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de menaje de cocina con destino 
al grupo escolai' nacional República del Ecuador. 

11. A probar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta ~1t1nicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.024,79, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para realizar t rabaj os de pin­
tura en la escuela nacional de la calle de Francisco Villa­
espesa, 68. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOJ'dado por la 
Junta Municipal de Primera E nseñanza, un gasto de pese­
tas 4.637,36, ~on cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para realizar trabajos 
de albañilería en las escuelas naci onales de la calle de la 
Puebla, 9. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
] unta Municipal de Primera E nseñanza, un gasto de pese­
tas 26.183,61, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, para la instalación de 
persianas en las escuelas nacionales de la calle del Oráculo, 
del harri o de Canillas. 

14. Aprobar, teni endo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal eJe Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.942,06, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriOJ'es, para realizar obras 
de adecentamiento en las escuelas nacionales de la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 33. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acoreJado por la 
.] unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.806,30, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, para satisfacer a la 
casa Ignacio RUl1lbao el importe de suministros efectuaeJos 
para la inauguración oficial de los grupos Perú y Ecuador. 

16. Aprobar, teniendo en cuerita lo acordado por la 
Junta l\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5'-+07,65, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, para adquirir de la casa 
Lacazette menaje de comedor y cocina con destino al grupo 
escolar nacional Luis Moscardó. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.225, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los siete anteriores, para obras eJe reparación 
del mobiliario del grupo escolar nacional Romero de Torres 
por la casa Enrique Mendiola. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta MI.,111icipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3250, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los ocho anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con elestino al grupo escolar nacional Sáenz 
Reinares. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
T unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.046,80, -con cargo a la partida 629 del vigente pre­
supuestó , para satisfacer los derechos de matrícula a los 
alumnos becarios procedentes del anexionado Ayuntamiento 
ele Vallecas . 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo <!-cordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.788, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para satisfacer el importe de las 
permanencias de los alumnos becarios del anexionado Ayun­
tamiento ele Vallecas durante el segundo trimestre del año 
en curso. . 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.745, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, para satisfacer a Librería 

y Editorial Hernando (S. A.) el importe de libros de texto \. 
material suministrado a los becarios procedentes del ané­
x ionaeJo Ayuntamiento de Vallecas. 

22. Aprob.ar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera E nseñanza, un gasto de pese­
tas 1.250,15, con cargo a la partida 581 del vigente presu­
puesto, para adquirir los elementos precisos para la in tala­
ción del servicio de sobrealimentación infantil en las escuela, 
Milicias de Cristo. 

23. Disponer se libre a favor de la Asociación Ma­
tritense de Car idad la subvención de 150.000 pesetas COn­
signada expresamente para estos fines en la partida 499 
del vigente presupuesto. 

2-1-. Disponer se libre a favor de la Asociación Ma­
tritense de Caridad la cantidad de 50.000 pesetas consig­
nada expresamente en la partida 500 el el vigente presu­
puesto para suhvencionar al Asilo de Santa Cristina. 

25. Disponer que se libre a D. Félix Almenara Gon­
zález, como Administraelor del Colegio Mayor U niversi­
tario de San Pablo, la subvención ele 25.000 pesetas expre­
samente consignada para estos fines en la partiela SOS del 
vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partiela 507 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Congregación de Esclavos ele :-.J uestra Se­
ñora cJe. la Almudena, con motivo del cumplimiento del 
Voto de Villa. 

27. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la mi sma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a la institución L a Cuna 
de Tesús. 

28. Aprobar un gasto de 3.938,61 pesetas, con cargo 
a la partida 139 de! vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal ele inspección e intervención del arbitrio l11t1l1ici­
pal elel 3 por 100 sobre traviesas en los frontones su par­
ticipación en las cantidades recaudaeJas por este concepto 
durante el pasado mes de junio. 

. 29. Aprobar un gasto de 92.000 pesetas, con cargo a 
la partida 161 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos reali zados por los funcionarios 
que han intervenido en la confección del censo escolar. 

30. Aprobar un gasto de 2.430 pesetas, con cargo a la 
partida 600 de! vigente presupuesto. para satisfacer al per­
sonal encargado ele la Biblioteca Pública Municipal ele 
Carabanchel Alto los haberes correspondientes a los me­
ses de enero a junio y dieciocho días de! mes de julio, 
así como las pagas extraordinarias ele abril y 18 de julio. 

31. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del v.igente presupuesto, para sati sfacer el 
importe de los trabajos realizados por los becarios ele la 
'Biblioteca Municipal durante el mes de julio último. 

32. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 605 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destaj o realizados por el per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal durante el me 
de julio último. 

33. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en e! anterior , 
para satisfacer la mensualidad e.;x:traordinaria de julio al 
personal becario de la Hemeroteca Municipal. 

34. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para satisfacer la ~~ga 
extraordinaria de julio al personal que presta sus ser:lJ.cIOS 
en la Sección de Microfilm de la Hemeroteca MU111clpal. 

35. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo ~ la 
misma partida presupuestaria que se indica en el antenor, 
para satisfacer e! importe de los trabajos realizaelos en la 
Sección de Microfilm de la Hemeroteca Municipal durante 
el mes de julio último. 

36. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
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la partida 617 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados por el personal becario 
en la Sección de Prehistoria del Museo Municipal durante 
el mes de julio último. , 

37. Aprobar un gasto de 57,50 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Subalterno D. Basilio Gómez Gómez, jubilado, la parte 
proporcional de los pluses familiar y de carestía de vida 
correspondientes a seis días del mes ele julio de 1954. 

38. Ap.robar un gasto ele 1.400,61 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a D. Juan, D. Adolfo y doña Mercedes 
Mor~les Vilanova, como hijos y herederos del que fué Pro­
curador consistorial D. Eduardo Morales Díaz, los haberes 
pa~ivos del mes de diciembre de 1954. 

39. Aprobar un gasto de 495,83 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a D. Celestino, D. Benito y don 
Antonio Muñoz Heras; como hijos y herederos del ' que 
[ué Subalterno municipal, jubilaelo, D. José Muñoz Gómez, 
los haberes pasivos correspondientes al mes ele septiembre 
de 1954. 

40. Aprobar un gasto de 3.985,84 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los · tres 
anteriores, para abonar . al Agente de Policía Municipal 
D. Julián Orgaz Huete las diferencias ele haberes y pagas 
extraordinarias C01110 consecuencia elel reconocimiento ele 
servicios prestaelos. 

41. Aprobar un gasto de 2.317,83 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores, para satisfacer a D. Julio Esteban Dorado, 
que prestó servicios C0l110 Liquidador interino del Mata­
dero Municipal, las diferencias de haberes, pagas extraor­
dinarias y plus de carestía de viela e1esele el 1 ele julio al 
16 de octubre de 1952. 

-12 . Aprobar un gasto total de 897.008 pesetas, para 
satisfacer a las muj eres encargadas ele la li111pi~a de. gru­
pos escolares, de conformidad con lo acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 27 de mayo último, que se relacionan 
en el expediente, las diferencias de jornal desde el 1 de 
abril de 1952 y el 30 de junio de 1955, al serIes de apli­
cación el acuerdo, también plenario, de 26 de marzo del 
año 1952; debiendo ser cargo la suma correspondiente al 
pasado ejercicio al 'capítulo de Resultas, y la relativa al 
año en curso, a la partida 160, ambos del vigente presu­
puesto. 

43. Aprobar ~n gasto de 1.815 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas y a la partida 520 del vigente pre­
supuesto, para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas D. Miguel Madrid Doñas las pagas extraordinarias de 
julio, octubre y Navidad del pasado año, que no le fueron 
acreditadas por estar sujeto a expediente de responsabi­
lidades; debiendo deducirse de la expresada cantidad la 
de 120,60 pesetas de sanción, que deberá ingresarse a favor 
del Montepío de Obreros del Ayuntamiento. . 

44. Aprobar un gasto de 1.995 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
abonar al operario de Limpiezas D. Marcelino Durán Fran­
co las pagas extraordinarias de julio, octubre y Navidad, 
del pasaelo año, que no le fueron acreditadas por· estar 
sujeto a expediente ele responsabilidades, e1ebiendo dedu­
cirse de la expresada cantidad la de 198,90 pesetas de san­
ción, que deberá ingresarse a favor del Montepío de Obre­
ros del Ayuntamiento. 

45. Aprobar un gasto de 8.285,10 pesetas para abonar 
al operario de Parques y Jardines D. José María Uc1és 
Palomeque las diferencias de jornales y pagas extraordi­
narias desde el 1 de julio de 1952 al 30 de junio último; 
Cuya suma habrá de ser cargo al capítulo d~ Resultas y a 
las partidas 743 y 520 del vigente presupuesto. 

4-6. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 31.605,54 para satisfacer a doña Petra Baos González, 
C0l110 viuda del funcionario técnicoacIministrativo D. Luis 
Soria Miguel, conjuntamente con su hija, 'mayor de edad, 
doña Concepción Soria Baos, los haberes y pluses no perci­
bidos por el causante a su fallecimiento y las diferencias de 
emolumentos por aplicación de los sueldos correspondientes 
al Ayuntamiento, C01110 procedente dd de Vallecas, desde el 
ano 195 1 ; cuya suma habrá de ser cargo a las partidas 142, 
555, 522 Y al capítulo ele Resultas, todos ellos del vigente 
presupuesto. 

47. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para -con­
ceder una gratificación al Encargado de Talleres. Generales, 
D. Juan Orzaes García, teiliendo en cuenta que está pró­
x imo a la edad de jubilación y la laboriosidad y celo en 
el cumplimiento de su deber. 

48. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para gratificar con 4.000 pesetas a cada una d~ las dos 
funcionarias dependientes del Centro de Iniciativas y Tu­
rismo, doña María Teresa Arriaga y doña María Dolores 
Llanos, por los servicios extraordinarios que prestaron en 
la Oficina Municipal de Información y Turismo. 

49. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para gratificar al personal del Servicio de Asis­
tencia Social por los trabajos extraordinarios realizados con 
motivo de la puesta en marcha de la nueva instalación de 
los albergues de dicho Servicio. 

50. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para gratificar con la suma de 3.000 pesetas 
al Letrado consistorial D. José Luis Colás Hontán, y con 
otra cantidad igual al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Víctor Velasco Pérez, como recompensa a la 
labor realizada por ambos en el Juzgado oficial depurador 
del personal de este Ayuntamiento. 

51. Aprobar un gasto total de 4.500 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores, para gratificar con la suma de 3.000 pesetas 
al Arquitecto municipal D. Enrique Ovilo Llopis y al Apa­
rejador D. Saturnino Pérez Pech con la cantidad de 1.500 
pesetas por los trabajos de instalación y montaje del tablado 
y gradería en el lugar conocido por La Corral a con mo­
tivo de la representación de La verbena de la Paloma. 

52. Aprobar un gasto total de 238.500 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
cinco anteriores, para gratificar al personal que se rela­
ciona en el expediente, afecto a las Tenencias de Alcaldía, 
que ha intervenido en las operaciones de alistamiento y 
clasificación de los mozos del reemplazo de 1955. 

53. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para gratificar con 1.250 pesetas a D. Anselmo 
Cabreros, y con igual cantidad a D. Eduardo Pina, por 
los trabajos de encendido y conservación de las calefaccio­
nes de la Primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros 
du rante el pasado invierno. . 

54. Aprobar un gasto total de 3.800 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para gratificar al personal que se relaciona, y 
en la cuantía que para cada interesado se determina en el 
expediente, por su intervención en la subasta para la adju­
dicación de puestos de melones durante el pasado ejercicio. 

55. Aprobar un gasto total de 8.000 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder una gratificación de 4.000 pesetas 
a cada uno -de los funcionarios ele Intervención D. Laelislao 
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López García y D. José Caclillá Rodríguez pór los trabaj os 
extraordinarios realizados con motivo de las anexiones. 

56. Aprobar un gasto de 17.684,60 pesetas, con cargo 
a la partida 154 del vigente presupuesto, para conceder un 
premio, equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo, a doña Concepción Martínez Palen­
zuela, como viuda del Oficial técnicoadmillistrativo elon 
Eduardo Marrón Elgarreta, por haber prestado más de 
treinta y seis años- de servicios a la Corporación. 

57. Aprobar un gasto de 42.796,73 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder un premio, equivalente a (¡na anualiclad 
del último sueldo disfrutado en activo, al Médico ele la 
Beneficencia Municipal D. Saturnino García Vicente, jubi­
lado con más de cuarenta y cinco años ele servicios a la 
Corporación. 

58. Aprobar un gasto de 18.360 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, al 
Empedrador de Vías y Obras del Interior D. Domingo 
Martín Benito, jubilado con más de cuarenta años ele ser­
vicios prestados a la Corporación. 

59. Aprobar un gasto de 19.764 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, al 
Cantero de Vías y Obras del Ensanche D. Rafael Recarte 
Recuero, jubilado con más ele cuarenta años de servicios 
a la Corporación. 

60. Aprobar un gasto de 11.671,82 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para conceder un premio, equivalente a 
seis mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
al Subalterno D. Félix Tenorio Gallego, jubilado con más 
de treinta y nueve años de servicios a la Corporación. 

61. Aprobar un gasto ele 15.390 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, al 
Peon dei Servicio de Vías y Obras del Ensanche D. Fran­
cisco del Hoyo Sáenz, jubilaelo con más de cuarenta y dos 
años de servicios a la Corporación. 

62. Aprobar un gasto de 23.112 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a una 
amialidad del último jornal disfrutado en activo, al opera­
rio ele! Servicio ele Limpieza D. Manuel elel Val Machuca, 
jubilado con más ele cuarenta y cinco años de servicios 
a la Corporación. 

63. Aprobar un gasto ele 61.195,09 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
siete anteriores, para conceeler un premio, equivalente a una 
anualidad del último sueldo disfrutado en activo por el 
fallecido Secretario administrativo de la Dirección de Ar­
quitectura D. Rafael Alloza Urquizu, a su viuda, doña 
María Sanz elel Alamo, por haber prestado el causante 
.más de cuarenta y cinco años de servicios a la Corporación. 

64. Aprobar un gasto de 25.678,01 pesetas. con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
ocho anteriores, para conceder un premio, equivalente a 
una anualidad del último sueldo disfrutado en activo, al 
Subalterno D. Angel Capitaine Penche, jubilado con más 
de cuarenta y cinco años ele servicios a la Corporación. 

65. Aprobar un gasto de 29.957,70 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
nueve anteriores, para conceder un premio, equivalente a 
nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 
al Profesor de la Banda Municipal D. Adolfo 10bellátl 

González, jubilado con más de cuarenta y tl'es años de er­
vicios a la Corporación. 

66 .. Aprobar .un gasto de 47.076,40 peset.as, c on cargo 
a la misma partIda presupuestarIa que se 1l1dlca en lo' 
diez anteriores, para conceder a D. José Luis Cabrera Gar­
cía, como hijo y heredero del Oficial técnicoadministrativo 
de Se<Tetaría D. Juan José Cabrera García, que pre tó 
más de cincuenta años de servicios a la Corporación, un 
premio equivalente a una anualidad del último sueldo di s­
frutado en activo. 

67. Aprobar un gasto de 9.646,14 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indicét en los 
once anteriores, para conceder un premio, equivalente a sei ' 
mensualidades de! último sueldo disfrutado en activo, al 
Vigilante de Arbitrios D. Antonio Alvarez Gutiérrez, jubi­
lado con más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

68. . Aprobar un gasto de 9.565,20 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los doce 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a sei 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, al 
Peón de Alcantarillado D. Primitivo Fernández Cadenas 
jubilado con más de treinta y siete años de servicios a l ~ 
Corporación. 

69. Aprobar un gasto de 11.432,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
trece anteriores, para abonar al operario del Matadero, 
jubilado, D. Aureliano Pereira Carbajosa la diferencia 
entre el premio de una anualidad, percibido por haber pres­
tado más de cincuenta años de servicios, y la cantidad 
que le corresponde. 

70. Aprobar la distribución realizada por la Interven­
ción de Villa de la suma de 2.200 pesetas ingresada en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
" Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia. Me­
tálico", por dietas devengadas por los señores que forma­
ron péLrte tle1 Tribunal del concurso convocaCtd para pro­
veer seis plazas de Secretarios de Tenencias de Alcaldía, 
en sustitución de la acordada en sesión de 20 de mayo elel 
año en curso. 

71. Aprobar un gasto de 4.736,11 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para satisfacer 
lá participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre. del año en curso por e! per­
sonal afecto al Servicio de Limpiezas. 

72. Aprobar un gasto de 2.171,34 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante el primer trimestre de! año 
en curso por e! personal de la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas. 

73. Aprobar un gasto de 266,66 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante los años 1953 y 1954 por el personal del 
Mercado de la Cebada. 

74. Aprobar un gasto de 7.445,79 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Canal de Isabel II el importe de obras realizadas en va­
rias dependencias municipales durante e! segundo trimes­
tre del pasado año. 

75. Aprobar un gasto de 49.637,28 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, para satisfacer a la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos (S. A.) el importe de facturas por 
suministros de gasolina verificados en Burgos durante los 
años 1938 y 1939. 

76. Aprobar un gasto de 3.872 pesetas, con cargo a 
la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar e! cin­
cuenta por ci ento que r:orresponde al Ayuntamiento ele las 
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obras a realizar en la Oficina Subalterna de Arbitrios de 
la carretera de Francia por la Compañía Telefónica Na­
cional de España, a petición de la Corporación Municipal. 

77. Aprobar un gasto ele 4.000 peseta, , con cargo a 
la partida 39 elel vigente presupuesto, para la adquisición 
de una máquina de escribir con destino al Juzgado muni­
cipal de Carabanchel Bajo. 

78 . . Aprobar un gasto de 353,50 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición ele materiales con destino a la 
construcción de una escalera en el Juzgado municipal nú­
mero 21. 

79. Aprobar un gasto d~ 300 pesetas, con cargo a la 
partiela 16-1- del vigente presupuesto, para abonar a la casa 
Universal el importe del sel'vicio de limpieza y conserva­
ción de las máquinas de escribir del anexionado Ayunta­
miento de Villaverde correspondiente a los meses ele enero, 
febrero y marzo e1e1 año en curso, y disponer, en cuanto 
a los meses ucesivos, que por el Servicio de Acopios se 
proceda a la rescisión del contrato, si lo hubiere, con dicha 
firma comercial, procurando la prestación del servicio en 
igualdad de condiciones que las demás dependencias mu-
nicipales. . 

80. AproLar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, du­
rante el mes de mayo último, en cuya tramitación se han 
observado todos los preceptos reglamentarios vigentes, y 
que su importe, de 196.730,34 pesetas, sea reintegrado al 
expresado Servicio con cargo a las diversas consignaciones 
del vigente presupuesto. 

81. Aprobar un gasto de 1.269,20 pesetas, con cargo 
a la !)artida 30 del vigente presupuesto, para indemnizar a 
doña María del Pilar Sáenz Insausti, concesionaria de un 
quiosco en la calle de Alcalá, por los gastos efectuados con 
motivo del traslado del mismo ordenado Dor los Servicios 
Técnicos Municipales. • 

82. Apropar un gasto de 260 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al industrial D. Emilio Blanco Salas los des­
perfectos ocasionados por el carro número 4, del Servicio 
de Limpiezas, en la fachada del establecimiento de su pro­
piedad, sito en la calle de Almansa, 30. 

83 . Reconocer a favor de doña Hortensia y doña Pal-
11lira García García la propiedad de dieciséis títulos, nú­
meros 11.230 a 11.245, del Enmréstito Villa de Madrid 
de J 914, y diez de Villa de MadricÍ de 1918, números 41.405 
a 14, amparados por la declaración jurada número 8.440. 

R4. Aprohar un gasto total de 6.197.154,16 pesetas 
para satisfacer el imüorte de cincuenta y tres; certificaciones 
ele obras, que se un~n a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios munici!)ales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

85. Aprobar un gasto total de 2.052.460,07 pesetas 
para satisfacer el i111!)Orte de cuarenta y cuatro expedientes 
de facturas por suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

86. Aprohar un gasto total de 472.807,61 pesetas para 
satisfacer el importe de las catorce nóminas, qu~ se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
los diferentes Servicios que en los mismos se determinan, 
C011 cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso. 

87 a 93. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado [j) de la base 25 de la Ordenanza regula­
dora vigente, exención en el !)ago de derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan. para los 
c~tahleci111ientos Cjue a continuación se citan: 

A D. Manuel Llorente Sánchez, para carpintería me­
cánica en· la calle de Fray Luis de León, 7, por falleci­
miento de su padre, anterior industrial. 

A D. Anfilocluio García Palacios, para droguería, per­
fumeria y mercería en la calle de Joaquín García Morato, 
número 155, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

A. doña :María Luz Peña Gil, para camisería fina en 
la calle ele la Montera, 39, por fallecimiento' de su madre. 
anterior industrial. 

A doña Fernanda Maroto Pantoja, para peluquería en 
el paseo de las Delicias, 68, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

A doña Concepción Delgado González, para venta de 
leñas y carbones en la calle de la Industria, 39, por cesión 
de su madre, anterior industrial. 

A D. Juan de Pablo Hernán, para despacho de leche 
en la calle de Elfo, 69 (Canillas), por cesión de su hijo, 
anterior industrial. 

A doña María Clara111unt Cervera, para tienda de co­
mestibles en la calle del Cardenal Mendoza, 38, por cesión 
de su esposo, anterior industrial. 

94 a 97. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) ele la regla cuarta de la Ordenanza de 
exacciones reguladora correspondiente al pasado ej ercicio, 
exención en el pago de derechos ele licencia de apertura 
a los interesados que se relacionan, para los establecimien­
tos que a continuación se citan: 

A eloña Mauricia Villalba Sanz, para abacería y am­
pliación a salchichería en la calle de Fernández de los 
Ríos, 12, por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

D. Santiago García Iñigo, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 105, por cesión de 
su 'madre, anterior titular. 

A doña Eugenia Carrasco García, para cacharrería en 
la calle de los Misterios, 26 (Canillas), por cesión de su 
esposo, anterior titular . 

A D. Valentín Zornoza Caro, para mercería por ma­
yor en la calle del Arenal, 18, por ser heredero de D. Juan 
Zornoza y haber terminado la comunidad de bienes Hijos 
de Zornoza. 

98. Conceder a doña' Pilar Tomás Sánchez, de con­
formidad con lo establecido en el apartado g) de la base 
vigésimoqu inta de la Ordenanza de exacciones reguladora 
vigente, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura para carnicería en la calle de López de Hoyos, 
número 156, por fallecimiento de su esposo, anterior indus­
trial; haciéndose constar que esta exención se limita a la 
actividad desarrollada por el causante, quedando, por con­
siguiente, sujeta al pago correspondiente la modificación 
que pudiera haberse producido; debiendo continuarse la 
tra~llitación de! expediente para resolver respecto de la ins­
talación de la cámara frigorífica. 

99. Conceder a D. Manuel Castro Rodríguez,' ele con­
formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza ele exacciones reguladora corres­
pondiente al pasado ejercicio, exención en el pago de de­
rechos ele licencia ele apertura para colchonería en la calle 
de Fuencarral, 121, por cesión de su pach-e, anterior indus­
trial; debiendo reintegrarse al interesado la cantidad de 
357,52 pesetas. importe del recibo ~lÚl11ero 1.962, cuya de. 
volución habrá de tener lugar: por la suma de 340,50 pe­
setas, con cargo al concepto presupuestario, y por la de 
17,02 pesetas, con cargo al fondo de depósitos. 

100. Conceder a doña Angela Victorio Ortega, de con­
formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora corres­
pondiente al vigente ejercicio, exención en e! pago de de­
rechos por licencia de apertura para venta de pan, bollos 
y frutos secos en la calle de Máiquez, 62, por cesión de 
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su esposo, anterior industrial; debiendo reintegrarse a la 
interesada el importe íntegro del recibo número 102, de 
373,27 pesetas, cuya devolución habrá de tener lugar: por 
la suma de 355,50 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario, y por la de 17,77 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos. 

101. Conceder a D. Julián Rodríguez Moreno, de con­
formidad con.1o establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora corres­
pondiente al vigente ejercicio, exención en el pago de de­
rechos de licencia de apertura para venta de piensos en la 
calle del General Aranda, 1 (La Ventilla), por traslado 
forzoso desde la calle de San Francisco Javier, S. 

102. Conceder a D. Francisco Lázaro Hurrago, de 
conformidad ' con 10 establecido en· el apartado d) de la 
base vigésimoquinta de la Ordenanza número 11 que rige 
en el presente ejercicio, e..xención en el pago de derechos 
de licencia de apertura para su fábrica de escobas, cepi­
llos y plumeros en la villa de Vallecas, barrio de Extra­
muros, por traslado forzoso desde la calle Real de Madrid, 
número 22 (Vallecas). 

103. Conceder a doña Josefa Zambrana Corredera, de 
conformidad con 10 establecido en los apartados d) Y h) 
de la regla cuarta de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, exención en el pago de derechos de licencia de aper­
tura para laboratorio en la calle de San Pedro, S, por 
traslado forzoso desde la plaza de Puerta de Moros, S, y 
por fallecimiento de su madre, anterior industrial; debien­
do quedar constancia en el expediente de que se dan cum­
plimiento a los requisitos relativos a la variación de nom­
bre en la contribución industrial dentro del período de 
un año que la Ordenanza establece, y de los seis meses 
en cuanto a la referida . variación; y disponer la anulaCión 
del acta de invitación número 1.681 de 1955, por ser de 
fecha posterior a la de la solicitud de la licencia de aper­
tura exenta del pago de derechos. 

104. Liberar a favor de D. José Muñiz Ventura los 
depósitos constituídos en la Caja General a favor del Ayun­
tamiento para responder de la reclamación formulada por 
el mismo por el concepto de licencia de apertura para ofi­
cina de gestor administrativo en la calle Mayor, 6, me­
diante resguardos números 732.377 y 732.438 de entrada 
y 955.546 Y 955.573 de registro, fechas 28 de marzo y 
2 de abril de 1947, por importe de 1.380 y 57,50 pesetas, 
respectivamente. 

105. Conceder a la entidad Vinos y Aguardientes (So­
ciedad anónima), de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, el régimen de intervención adminis­
trativa para un depósito o almacén de vinos, alcoholes, 
anisados, coñac y demás bebidas en la calle de las 
Peñuelas, 38, a efectos del pago de los servicios municipales 
correspondientes a su introducción, con su jeción a las si­
guientes bases: 

Primera. La entidad interesada está obligada a depo­
sitar, en concepto de fianza, la cantidad de 16.000 pesetas 
en el plazo de ocho días, a partir de la recepción de la 
notificación del acuerdo, pasado el cual, caso de no haberla 
realizado, se considerará caducada dicha concesión. Esta 
fianza será provisional, y deberá ser aumentada por la 
.sociedad anónima Vinos y Aguardientes, previa comuni­
cación de la Administración de Rentas, en caso de que 
las cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier liqui­
dación mensual sean de mayor cuantía que aquélla. 

Segunda. Estableciendo la Ordenanza la prohibición 
de realizar introducciones de especies gravadas destinadas 
al depósito abonando los impuestos municipales en las Ins­
pecciones de entrada a la capital, la efectividad del depó­
sito no tendrá lugar mientras las introducciones de espe­
cies destinadas al mismo que hayan satisfecho a su entrada 

los impuestos l11ltllicipales no arrojen una existencia equi­
valente a cero. 

Tercera. Será condición precisa para la efectividad de 
la concesión que la capacidad de los envases fijos' aparezca 
señalada en forma imborrable, señalándose con rayas per­
manentes las subdivisiones necesarias para poder en cual­
quier momento verificar un balance de existencias; y 

Cuarta. La concesión del régímen implica el someti­
miento a todas las normas establecidas en la Ordenanza 
fiscal y demás disposiciones, viniendo expresamente obli­
gada la entidad interesada a enviar al Negociado Central 
de Arbitrios el resumen de operaciones dentro de los cinco 
días siguientes al mes a que · éstas se refieran, y pago del 
arbitrio, también dentro del p'lazo de cinco días, a contar 
de la fecha en que se ponga el recibo al cobro. 

106. Conceder a doña Angela Ballesteros García, de 
conformidad con 10 establecido en la Ordenanza de exac­
ciones regulac1.ora, exención en el pago de derechos por el 
servicio de ambulancia que le fué prestado, teniendo en 
cuenta que no satisface alquil er por el cuarto que habita, 
y que dicho traslado tuvo lugar al Hospital Provincial. 

107. Conceder a la Vicaría Provincial de España ele 
la Provincia del Santísimo Rosario de Filipinas, de la Or­
den de Predicadores, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 del vigente Concordato entre la Santa Sede 
y el Estado español y el 438 de la vigente ley de Régimen 
local , exención en el pago de derechos de licencia de obras 
para la construcción de unos edificios destinados a Teolo­
gado de la Orden en la caretera de Madrid a Alcobendas, 
kilómetro '7, teniendo en cuenta los fines perseguidos, que 
se comprenden deniro de los que en dicho precepto legal 
están clasificados C01110 beneficiosos para las clases produc-
toras de escasa capacidad económica. . 

108. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en las base 
cuarta y séptima del contrato de concesión entre el Estado 
y dicha Compañía, exención en el pago de derechos para 
las obras de construcción de un edificio destinado a cen­
tral telefónica en la cuesta de Santo Domingo, 29. 

109. Dispori~r, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, que se devuelva a la entidad Loewe 
Hermanos (S. A. C.) la cantidad ele 61.500 pesetas a que 
ascienden los recibos números 2.081, 39 Y 100, por el con­
cepto de vallas, con relación a la finca número 8 de la 
avenida de José Antonio; cuya devolución habrá ele tener 
lugar con cargo a los fondos del mismo concepto del presu­
puesto 'en curso: debiendo simultáneamente expedirse un 
nuevo recibo por la suma ele 40.800 pesetas, que corres­
ponde a los treinta y cuatro metros cuadrados de ocupa­
ción y al exceso de altura, por el mis\11o período a que se 
contraen los referidos recibos. 

llO. Conceder a la ComDañía Arrendataria de Mono­
polios de Petróleos (S. A.) e;ención en el pago de derechos 
por la instalación de un depósito y surtidor de gasolina en 
la calle de Serrano, con vuelta a la de Martínez de la Rosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, tales ob¡;as fueron debidas al 
traslado, ordenado por el señor Ingeniero Jefe de la Ter­
cera División, del situado anteriormente en la cal1e de Se­
rrano, con vuelta a la de los Hermanos Bécquer. 

111. Aprobar un gasto de. 391,44. pesetas, con cargo 
a la particla 252 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Sociedad anónima Fomento de la Propiedad el importe de 
las facturas por suministro .de agua a los grupos escolares 

. La Asunción de N uestra Señora y las Cuarenta Fanegas 
durante el segundo trimestre del corriente año. 

112 y 113. Aprobar dos gastos, de 1.877,75 y 3.667,65 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, vara abonar al Servicio de Aguas 
del Ayuntamiento de Alc~lá de Henares el importe de una 
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factura por el suministro de dicho elemento durante el se­
gunclo trimestre del corriente año al Albergue de Ancianos 
que el Ayuntamiento tiene instalado en la calle de los Co­
legios, 13, y otra al Colegio de Nuestra ' Señora de la 
Paloma, ambos en aquella localidad. 

114 y 115. Aprobar dos gastos, de 222,75 y 234,75 
pesetas, con cargo a la partida 25 del vigente presupuesto, 
para abonar a la Compañía para la Fabricación de Conta- . 
dores y Material Industrial (S. A.) el importe de las fac­
turas por prestación de servicio de toma de lectura de 
contadores y liquidación de consumo a los abonados de Ca­
rabanchel Alto durante los meses de marzo de 1954 y 
junio del corriente año. 

Fomento 

llfí. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso ele reoosición inter­
puesto por D. Sebastián Gómez Garrido, pl:opietario de la 
finca número 149 ele la calle ele Toledo; contra el acuerde) 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio úl­
timo, por el que se le ordenó la realización de las obras 
precisas que evitasen la ruina incipiente apreciada en el 
referido inmueble, teniendo en cuenta que no han variado 
las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo im­
pugnado. 

LICENCIAS DE OBRAS 

117 a 143. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se exoresan, en vista de lo informado Dar el 'Ar­
quitecto J efe d~ Edificaciones, para diversas ob;'as en los 
sitios que se indican, si.empre que en la ejecución de los 
trahajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Adn~inistración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cohro de los derechos: 

A D. Tosé María Ruhio Vergara, para 'Obl'aS de am­
riliación el~ una finca sin número de la avenida de la Iglesia, 
con vuelta a la calle G. 

A D . Francisco Párraga Uría, para obras de ampliación 
en una finca de la calle de Zarzalejo, con vuelta a la plaza 
en proyecto. . 

A D. Francisco Zanón y a D. Luis Ramiro, para cons­
~ruir una casa en el paseo de la Reina Cristina. 17. 

A D. Leo Haag, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 21 de la calle de Iturbe. 

A D. Félix Sánchez, para construir una casa en la calle 
ele N uestra Señora de Guadalupe, sin número. 

A D. Angel Guirao, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle del Marqués del Duero. 

A D. Angel Peralta, para construir una casa en la ca1le 
ele Ofelia Nieto, 42. . 

A D. Pedro Pareja Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A D. Carlos García Be!, para construir una casa en 
la calle de Miramadrid. con vuelta a la ele Kicolás Sán­
chez (Villaverde) . 

A D. Agapito Calero Sánchez, para construir una casa 
en la calle ele Mariano Usera, sin número (Villaverde). 

A D. Juan Sanz Torrego, para obras de ampliación en 
·la finca número 34 de la calle ele ~Ierelles (Vallecas). 

Al Instituto ele Ingenieros Civiles, para ohras de am­
pliación en la finca número 38 de la calle de Zurbano, 
con vuelta a la del General Goeleel. 

A doña T uliana Aguado Pérez, para obras de amplia­
ción en una' finca ele . la calle de Zigia, con vuelta a la de 
Talisio (Canillas). 

.'\ la Compañía Farmacéutica Española (S. A.), para 

obras de ampliación en la finca número 33 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

A D. Victoriano López Mansilla, para construir una 
casa en la calle de las Cuevas, 37 (Chamartín) . . 

Al Banco Central, para obras de ampliación en la finca 
número 1 de la avenida de la Albufera. 

A D. Cándido Pérez Sánchez, para obras ele amplia­
ción en la finca número 24 de la calle de la Peña de la 
Atalaya. 

A eloña Aurora García Palancar. para obras de amplia­
ción en la finca número 1-+ ele la calle de Emilio Ortuño. 

A D. Fernando Vega García, para con. truir una casa 
en la calle elel Doctor Esquerelo, 16. 

A D. Luis Sánchez Soriano, para construir una casa 
en una finca sin número ele la aveniela ele las Palomeras. 

A D. Agapito Pérez Martín, para obras ele amplia­
ción en una finca ele la calle ele Francisco J. Arroyo. con 
vuelta a la carretera de Canillas. 

A D. Julio López Montoya, para construir una casa 
en la calle de la Peña ele la Atillaya, 10. 

A D. Mariano Domínguez, para cOllstruir una nave en 
la calle de. Sanz Raso, 20. 

A D. Pedro Merino Blanco, para construir una casa 
en una finca sin número de la calle ele Berja (Carahanchel). 

A D. Ramón López ele la Cruz. para obras de amplia­
ción en la finca número 1 S de la calle de Joaquín Dicenta. 

A D. Joaquín Estrada Ramiro, para obras de amplia­
ción en la finca número 10 ele la calle de Tomás Esteban. 

A Constl'l1ctora Pax (S. A), para construir una casa 
en la avenida de España, sin número (Canillejas). 

Junta administradora del recargo de la décima 

144. Abonar a D. Nica io Pérez, contratista ele las 
obras de la basílica de ?-J uestra Señora de la Almudena, 
la catorceava certificación de dichas obras, cuyo 'importe, 
de 1.811 .29fí.98 pesetas, habrá de ser cargo a la cuenta de 
fondos de la décima del paro, constituída en valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, teniendo en cuenta 
que, según hace constar el Arquitecto municipal delegado 
en las citadas obras, más del 50 por 100 del valor que 
representan se destina a mano de ohra, conforme a 10 de­
terminado en el decreto de 23 de julio de 1943. 

Proposición 

1-+5. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Alva­
rez Molina, en la que, teniendo en cuenta que el Ayunta­
miento ele Barajas había concedido una' subvención anual 
de 12.000 pesetas a su Parroquia para atender al sosteni­
miento de las escuelas de enseñanza primaria con orienta­
ción profesional, y que al anexional'se aquél al de la capital 
éste redujo la subvención anual a 8.000 pesetas. interesa 
que se conceda a la referida Parroquia la diferencia que le 
compense de la que venía percibiendo con ant~rioridad a 
su anexión. 

Y se acordó de conformidad con 10 interesado, y que 
"e conceda a dicha Parroquia. y por este año. una subven­
ción de 4.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario 
que determine la Intervención, y por 10 que se refiere a los 
años sucesi vos, que pase a e~tlldio de la Comisión de Ha­
cienda, a efectos de la inclusión en los presupuestos futmos 
ele las 12.000 peseta que \'enÍa percibiendo antes de la 
anexión. 

* * * 

146. Disponer. que ;;e considere a doña Felisa elel Rin­
cón Gautier, Alcaldesa de la ciudad de San Juan de Puerto 
Rico, huésped de honor de la capital, y que los gastos (ille 
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su estancia ocasionen sean cargo al crédito presupuestario 
que se determine por la Intervención. 

147. Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimi ento en accidente del Capitán de 
Aviación D. Ramón Viala, hijo del que fué Inspector Jefe 
de Policía Municipal D. Enrique Viala, y que se comu­
nique el pésame a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la · tarde. 

S ecretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las - subastas y concursos 

SUBASTAS 

29 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obr as de pa­
vimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de 
Cáceres, entre la de Embaj ador,es 
y el paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

29 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de 
Andrés de la Cuerda, entre las de 
Guzmán el Bueno y Blasco de Ga­
ray.-Presupuesto de contrata .. 

30 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación de la calle de Angel 
Muñoz ' y accesos a la Parroquia 
de San Juan Bautista. - Presu-
puesto de contrata .... .. . ............. . 

Suministro de los carbones de antra­
cita para calefacción y cocinas que 
precisen durante el plazo de un año 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales.-Precio tipo calculado .. . 

CONCURSOS 

27 - 9 - 1955 Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Goya. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

27 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de las ca­
lles A, B, F, G y J en la zona 
ampliada del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.-Pre-
supuesto de contrata .... .. .. . . 

. Para reclamaciones por Delta días hábiles, 
que empezQrátl a COTrer y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el corrcspo1J,dieute an.uncia en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
liarán cu. la fecha que al margen se 

Indique: 

Aprovechamiento de la leña produ­
cida por los trabajos de poda y 
limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Presupuesto 
de contrata ................ ' 

Arriendo J e los 'Jastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos. desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de. 1956.-Canon tipo .... 

Arriendo de los oastos de la Casa de 
Campo. para ~I pasteo de 350 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, desde 
elide noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo 

Pesetas 

747.460,29 

545.206,54 

480.561,90 

2.062.500 

859.800 

626.310,16 

292.000 

72.900 

25 .515 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

A rriendo de los oastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobati llas, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio dc 1956.-Canon tipo. 

Arriendo de los oastos de la Casa de 
Campo, para ~I pasteo de 300 ca­
bezas de ganado lanar, en el siti0 
denominado Torrecilla, desde el 
1 de noviembre de 1955 a l 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo .. .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

14.580 

21.87lJ 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ba acordado, en sesión de 
16 del corri ente, a9robar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el aprovechami ento de la leña producida por los 
trabaj os de poda y limpia de las masas de encinar de la Casa de 
Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcutridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a r eclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al !)úblico en cum!Jlimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

~1adrid, 22 de se!Jtiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS . 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

16 del corriente, a!lrobar los !lliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arrendamiento de los pastos de la Casa de Campo, 
para el !Jasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, en el sitio deno­
minado Los Pinos, durante el tiempo comprendido desde el día 1 de 
noviembre de 1955 hasta el 30 de junio de 1956. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la ' Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ba~tas), en las horas de diez ele la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que' este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán !Jresentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha suba~ta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se !Jresenten . 

Lo que se anuncia al público en cUl11!1!imiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

.\1adrid, 22 de se!ltiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
genera l ~ el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

16 del corriente, a!Jrobar los !Jliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arrendamiento de los !Jastos de la Casa de CamJlO. 
para el pasteo de 350 cabezas de g;¡.nado lanal-, en el sitio deno­
minado Casa Quemada, durante el tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1955 hasta el 30 de junio de 1956. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábi les siguientes al en Cjuc este anuncio apa-
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rezea inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamacio.nes sean procedentes 
contra dicha subasta; t:n la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar ;¡¡ reclamación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
gcneral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

16 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arrendamiento de los pastos de la Casa de Campo, 
para el.paseo de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Coba tillas, durante el tiempo comprendido desde elide noviembre 
de 1955 hasta el 30 de junio de 1956. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el 13 oletíJ! Oficia.l de la ProvÍ1tcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes' 
contra dicha subasta; en · la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
)' se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de '9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1955.-P. A. del ~eñor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

16 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arrendamiento de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 300 cabezas de ganado lana¡-, en el sitio denomi­
nado Torrecilla, por el tiempo comprendido desde elide noviembre 
de 1955 hasta el 30 de junio de 1956. 

Los expresados pliegos de condiciones se 'hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
cn el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de ' 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de abril último, anu;lciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de carbones de antracita para calefacción y cocinas que pre­
cisen durante 'el plazo de un año los Servicios y dependencias 
muni cipales, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo calculado de 2.062.500 pesetas, a razón 
de 825 pesetas la tonelada niétrica. 

Los licitadores podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos. contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 43.593,75 pese-

tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de ~!Ilero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán . 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hal1arán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las distintas consignaciones figuradas' en el presupuesto 
de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentars~ 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subJ.s,-, 
del -Suministro de carbones de antrctcita pata calefacción y cocinas que se 
precisen durante el plazo de un año. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de carbones de 
antracita para calefacciÓn y cocinas que se precisen durante el plazo 
de un año, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tíll Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1955, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicha subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reparación de cubiertas de los pórticos 
de entrada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra' 
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dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar' a reclamación alguna, y se 
tendrán por desecbadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de septiembre de 1955.-El Secretario general, J t'Al\ 

Josf.: FERK\NDEZ-VILI.A. 

* * * 

La Comisión Municipal Permanente ba acordado, en sesión de 
9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 213, 216 y 225 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudella. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas. reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes' mencionados ,no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en e~te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación ele las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERN.~NDEZ-VJLLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 del 
texto refundido de la ley de Administración local vigente, queda 
de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del 
presente anunóo en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente 
comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 del corriente, 
en virtud del cual se suplementa en la cantidad de 750.000 pesetas 
la partida 671 del vigente presupuesto de gastos del Interior, "Para 
obras de conservación y reparación de edificios municipales ", me­
diante transferencia de la expresada suma del crédito consignado 
en la partida 12 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 22 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 del 

texto refundido de la ley de Administración local vigente, queda 
de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente 
comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 del corriente, 
en virtud del cual se suplementa la partida 746 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, "Ferias, exposiciones, concursos, fun­
ciones y festejos que acuerde el Ayuntamiento", mediante detracción 
de la expresada suma de la partida 151 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 22 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano de 
BIas Gómez proyecta instalar un taladro de 0,33 cabal lbs de fuerza 
y un equipo de soldadura en su taller de la casa número 7 de la 
calle de Quiñones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1955.-El Secretario general, J AN 

JosÉ FERl\'ÁNDEZ-VILT.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elías Pérez Sanz 
proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 1,35 caba­
llos, en su carnicería del :Mercado de Argüelles, cajón número 10. 

Las personas que'se consideren perjudicadas Dar dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante le tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1955.--El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Matesanz 
[lroyect~ instalar tres electromotores, con fuerza total de tres caba­
llos, en su imprenta de la casa número 12 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante le tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT_A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Recio 
Rosado proyecta instalar una cafetera, u!1a saturadora y un mo­
lino de café, con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la 
casa número S de ia plaza del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas ¡)Qr dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante le tér­
mino de ocho días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAI\ 

.J osÉ FERNÁNDEZ-V InA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas l11unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florencia Su­
birat proyecta establece!' un taller de galvanoplastia, con cuatro' 
electromotores con fuerza total de 4,50 caballos, en la casa nú­
mero 83 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante le tér­
il1ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Basilio Ara­
goneses proyecta' establecer una fábrica de botones, con tres electro­
motores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 19 de 

la calle de .Aranjuez. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JU\:\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a ·10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. M.anuel Vega 
Rodríguez proyecta establecer un taller de aj uste, con dos e1ectro-
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motores con fuerza total de 0,83' caballos, en la casa número 107 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las persona que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía f residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid, 22 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. José Herrera 
Segura proyecta establecer un taller de aj uste, con diecisiete elec­
tromotores con fuerza total de 22,25 caballos, en la casa número 15 
de la calle de Lorenza Correa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por picha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de Dublicación 
<lel presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 22 de se!1tiembre de 1955.-El Secretario general,. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dis!lUesto en las Ordenanzas municipales 
<le la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Zunzunegui proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,62 caballos, en la casa número 38 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1955.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Vilas 
Eletz proyecta instalar un equipo de soldadura eléctrica en la casa 
número 19 de la calle del Marqués de Santillana. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VI tLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Sanz 
)J ieto proyecta establecer un bar, con cafetera y un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza, en la casa número 2 de la calle Seis, con 
vuelta a la calle F . 

Las personas que se consideren !1erj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1955.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Rubio López proyecta establecer un taller texti l en la casa 
número 28 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁND,EZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al Dúblico que D. Gregorio Ocaña 
Pérez p~oyecta establecer un taller mecánico, con un electromo­
tor de 6,50 caballos de fuerza, en la casa número 37- de la calle de 
Eraso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁKDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumpl imiento a lo dis!1uesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
González Lorente proyecta establecer ~n taller de vidrio soplado, 
con dos electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa 
número 14 de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 19S5 .-EI Secretario ~eneral , J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima' Comi sión Municipal Permanente, en sesión de 
19 de agosto último, acordó la aplicación de contribuciones espe­
ciales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes : 

Pa<.'i l// i! lll o -" acems.-Calles de Espartinas, tibidabo, Julia Me­
diavilla, Sánchez Barcáiztegui, entre las de Granada y Valderribas; 
Doce de Octubre, !llaza de Guillermo de Osma, calle Número Dos, 
plaza del Pico Aneto y calles contiguas de Sierra Gorda, Serranía 
de Honda, Vicálvaro y Sierra de Gádor. 

Alcalllarillado.--Call es de Tosca y Galileo, entre la de Cea Ber­
múdez y la avenida de las Is las Filipinas. 

Pavill/l'lllacióll.-Calle del General Mola, entt-e la plaza de Sala­
manca y la call e de Diego de León. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletin 

Oficial de la Prm'i/lcia , y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro de! expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 26 'de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * .* 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 ( Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 63 de la calle de 
la División Azul. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina' el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 . de septie.mbre de 19S5.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios' oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al h~llazgo de objetos en la , vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres" peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presid'enciaa los 

fines de la licencia solicitada, línea.' . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

= 

Este BOLETíN terminó de iruprimirse, y fué repartido, el día 22 de octubre de 1955 
.= 
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